
B. O.del E.-Núm. 301 17 diciembre 1970 20143

RESOLUCION de la Dirección Gene1"al del Tesoro
lJ Presupuestos :por la que se amplía la autorización
número 21, concedida al «Banco Exterior de Es
paña, S. A.», para la apertura de cuentas restrin
gidas de r"ecaudación de ttibutos en los estable~

cimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por el «Banco Exterior de España»
solicitando autor~ción para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas.de recaudación de tributos,

Esta Dirección General aéuerda disponer que la autorización
número 21, concedkla en 7 de octubre de 1964, se considere
ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Castellón

Vinaroz.-SucursaL calle Rafels García. 22, a la que se asigna
el numero de.identificación 12-06-03.

Villarreal de los Intantes.-8ucursal, plaza Generalisimo, 9,
a la que se. asigna el núinero de identificación 12-06-04.

Demarcación de Hacíenda de Alicante

Elda.-Sueursal, General Mola, 20, a la que se asigna el
número de identificación 0-3-07-03.

Demarcación de lIacienda de BadajOZ

Don Benito.-8ucursal" Groizard, 8, a la que se asigna el-¡
número de identificación 06~08-03.

Demarcaci,ón de Hacienda de Burgos I
BurgOB.-Agencia urbana, Vitoria, 28·30, a la que se asigna ,

el nlimero de identificación 09·13-01.

Madrid, 25 de noviembre de 1970.--El.Director general, José
Vilarasau Salat.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autortZa~

ción número 1'19, concedida a la «Caja de Ahon os
Provincial de LUflO», para la apertura de cuentas
restringidas de recaudación de tributos en los es
tablecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por la «Caja de Ahorros Pro
vincial de !.ugo», solicitando autorización para ampliar el ser
vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

·Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
núme_o 179, concedida en 15 de octubre de 1968 a la citada
Entidad, se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de" Hacienda de Lugo

Chantada<-Sucursal, plaza de Santa Ana., 5, a la que se
asigna el número de identificación 27-10-02.

Monforte.-Sueursal, Cardenal. 20. a la que se asigna el
número de identificación 27-10-03,

Sarriá.-Sucursal, Diego Pazos, 10, a la que se asigna el
número de identificación 27-10-04.

Villalba.-Sucursal, General Franco, 27, a ia que se asigna
el número de identificación 27~lO-05.

Madrid, 1 de diciembre de 1970.-El Director general, José
Vilarasau Salat.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
.Madrid por la que se hace público el tallo que se
cita.

DescQnocie~h.108eel adual paraJero d.e José Luis RCUla p¡l.t"t;;
jo, fl1ü;.:.uio i\.i-oyano Reina, Júse Ratnlrez Garrote, Pao~o Hel _~S

llenuindez, OrJando Hau] E'~rmi.ndez H-údriguez o GOOmez, ti',; v'
tor Bll'mvf:nido Pel'eÍJ."a Arizu y RafaeL Vélez_ Ortiz, cuyos U.l.!,i
mos domicilios conocidos fueron en Madrid y Málaga, se ies
hace saber por el pres8n~e edicto lo Siguiente:

El Tribunal de Contrabando en P:eno, y en sesíón del dla 4
de noviembre de 1970. al conocer del expediente número 293;66.
acordó el siguiente fallo:

1." Declarar c-omet~¡Ja una infracción de contrabando de
mayor cuantla comprendida en ei artículo 14 de la Ley de
Importación Thmporal _de Automóviles, de 30 de junio de 19tH,
en relación con el articulo Lo de la vígente Ley de Contra
bando, de 16 de Julio de 1964, por importación ilega~ de un
automóvil «Mercedes.., M-43S.587, va:orado en 300.000 pesetas.

2," Declarar responsables de la expresada infracch'm, en
concepto de autores, a José Luis Reina Parejo, Antonio Moyano
Reina, José Ríos Dominguez, José Ramirez Garrote, Orlandv
Raúl Fernández Rodriguez o Godinez, Héctor Bienvenido, Pe
reira Ariza y Rafael Vélez OrUz; absolviendo de toda responsa
bilidad a los demás encartados en el expediente.

3.0' Declarar que en los responsabies con<:urren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad siguientes: ag:-a
vantes 8.1' y 10 cel articulo 18, por reincidencia y habitualidad
en la comisión de hechos análogos, respectivamente. aplicai)~e

a los sefiores Ramírez Garrote y Moyano Reina, sin que .3e
aprecien circunstancias modifícativas de responsa:bilidad en _el
resto de los inculpados.

4.° Imponer las multas siguientes:

D. José L. Reina Parejo ....., ... ..•
D. Antonio Moyano Reina ,.. 'o., .. ,
D. José Ríos Dominguez , , .
D. José Ramírez Garrote· ..• ..,
D. Orlando R. Fernández .. , ... ... ..• .
D. Héctor Bienvenido' Pereira •.. .•. .
D. Rafael Vélez Ortlz ..•. ,. ••• oo. oo.

Totales .....; ...... ~.;' ...
"Ó

Base

42.858
42.857
42,857

42.857
42.857
42.857

300.000

Tip o

500 %
600 %
Extinguida por
534 %
500%
467 %
467 %

Sanción

214.290
257.142

faIlecuniento
228856
214.290
200.142
200.142

1.314.862

:>,0 Declarar extJnguida la. responsabilidad de don José Ríos
Domínguez, por- fallecimiento de éste.

6,0 Disponer 'la devolución del automóvil objeto de' e~
diente a su propietario, don Ra;fael Carrión Romero, una -vez
que adquiera firmeza _~ prepente fallo.

7,0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingres3:ctO, pre
cisamente, en efectivo. en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quincedias, a contar de la fecha en que, se Dublique
la presente' notIficación, y contra dicho ,fallo se puede interpo
ner recurso de slzada ante el Tribunal E. A. C. Contrabando
en el plazó de quince dias, a partir de la publicación de esta
nQtificación; significando' que la interposición del recurso no
suspende la ejecucld'n del fallo y que, en caso de lnso "enela,
se exigirá el cmnp1imfento de la pena subsidiaria de pr:vaci6n
de libertad, a raz<m de un día de prisión por cada 120 pesetas
de multa _no, satisfechas. y dentro de los limites de duración
máxima seIíBJadosen el caso 24 de la Ley. '

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» en cwn
plimiento de lo <Uspuésto en los artículos 89 y 92 del Regla.

mento de Procedimiento para las Reclamaciones Económico
l:Tdministrativas, de 26 de noviembre de 195Q,

Madr-id, 6 de novíembre de 197ú....,..E! Secretario del Tribu
nal.-Visto bueno; El Delegado de Hacienda, Presidente.
6.279-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
drid por la que se hace público el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Héctor Jesús Gómez
Orozco, .cuyo último domicilio c.onocido era en MaeJrid. ~alle
de la Bolsa, 3, primero, se le hace saber, por el presente edIcto,
lo siguiente;

El Tribunal de Contrabando~en Comisión Permanente y en
sesión del día 18 de noviembre de 1970, al conocer del expe
diente número 41tl/70 acordó el siguiente fallO,:

Primero.-Declarar cometida infracción de contrabando de
menor cuantía, comprendida en el 7 y 8 del artículo 11 de


